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Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante BERNARDO ALFONSO ZULUAGA 

Demandado CONCUERO S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00262 00 

Instancia Primera 

Decisión Rechaza Demanda  

 

Observa el Despacho que la parte demandante en el término otorgado mediante 

auto del 9 de septiembre del presente año, no subsanó los requisitos exigidos en 

el mismo, razón por la cual el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por BERNARDO ALFONSO 

ZULUAGA frente a CONCUERO S.A. por no cumplir el requisito exigido en auto del 

9 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente y la cancelación del registro respectivo, 

previa advertencia que no hay lugar a entregar anexos por ser una demanda 

presentada digitalmente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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